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VISTO la Resolucién N°21 de fecha 20 del mes en curso

PO a que se aceptd la renuncia de la Directora Nacional de Edu
cacién Pre-Primaria y Primaria y a cargo de la Direccidén Nacio-

nal de Educacién del Adulto, Profesora Da,Nélida Maria Asuncién

Freites Yaccarini, y

CONSIDERANDO:
Que es necesario encomendar a un funcionario la conduc
cién y el despacho de la Direcciédn Nacional mencionada en segun-

do término, hasta tanto se designe director titular,

Por ello y atento a las facultades conferidas por la
Ley N°22,520 modificada por la Ley N°23,023, especialmente ar-
ticulo 4°, inciso b) punto 10,

ELL. MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTICULO 1°,- incomendar la conduccidn y el despacho de la Direc
cién Nacional de Educacién del Adulto, al Profesor D, Jesis San-
tiago TEJERINA (L,E,N°4,483.378), titular de un cargo del Agrupa
miento Técnico Docente -Analista Principal-Indice 83- en dicha
Direccidén Nacional,

ARTICULO 2°,- Registrese, comuniquese y archivese.
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